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Miercoles 5
• Impuesto de Casinos.
• Impuesto sobre Máquinas Tragamonedas.

Jueves 6
• Impuesto a los Hidrocarburos.

Viernes 7
• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.

Lunes 10
• Impuesto a la Organización de Juegos Telefónicos. • Retenciones Impuesto Sobre la 
   Renta de Asalariados (IR-3).
• Retenciones y Retribuciones Complementarias (IR-17). • Impuesto Regalías de 
   Minerales.
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (2da. quincena enero 2020).

Jueves 13
• Impuesto a los Hidrocarburos.

Viernes 14
• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas. • ITBIS retenido por las Compañías 
   de Adquirencia.

Lunes 17
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas.
• Anticipo mensual Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas y Sucesiones Indivisas 
  con actividades comerciales e industriales.
• Ventas Mercado Local Zonas Francas.
• Remisión de información Formatos de Envío 606, 607, 608 y 609.
• Envío de los Libros de Venta de las Soluciones Fiscales. • Impuesto Tarjeta de Turista.

Jueves 20
• Impuesto a los Hidrocarburos.
• Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS).
• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) de: productos del Alcohol, del Tabaco, de 
  Telecomunicaciones, de Seguros (DSS) y otros bienes gravados con este impuesto.
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Viernes 21
• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas. • ITBIS retenido por las Compañías 
  de Adquirencia.

Lunes 24
• Impuesto Único Bancas de Lotería.
• Impuesto Único Bancas de Apuestas.

Martes 25
• Contribución de Salida de Líneas Aéreas (1ra. quincena febrero 2020).

Viernes 28
• Impuesto de Cheques y Transferencias Electrónicas.
• ITBIS retenido por las Compañías de Adquirencia.
• Impuesto a los Hidrocarburos.

   Tributación (RST)
• 1ra. cuota del ISR de los contribuyentes personas físicas y del sector agropecuario, 

• Aceptación de la Declaración Jurada (IR-18) del ISR propuesta por Impuesto Internos 
  para los asalariados acogidos a la Ley de Gastos Educativos (179-09).
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